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[bookmark: _heading=h.1fob9te][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de febrero de dos mil veintiséis. 
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Visto el expediente formado con motivo de los recursos de revisión 00119/INFOEM/IP/RR/2026, 00124/INFOEM/IP/RR/2026, 00129/INFOEM/IP/RR/2026, 00134/INFOEM/IP/RR/2026, 00139/INFOEM/IP/RR/2026, 00144/INFOEM/IP/RR/2026, 00149/INFOEM/IP/RR/2026, 00154/INFOEM/IP/RR/2026, 00159/INFOEM/IP/RR/2026, 00164/INFOEM/IP/RR/2026, 00169/INFOEM/IP/RR/2026  y 00174/INFOEM/IP/RR/2026, acumulados, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó nombre, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas a sus solicitudes por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información. En fechas dieciocho y diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través del SAIMEX; en las que se requirió lo siguiente:
	Número de solicitud
	Información requerida.

	06627/TOLUCA/IP/2025
	“Del recurso de revisión 02838/INFOEM/IP/RR/2025 solicitamos los siguientes documentos: - Solicitud original - Captura de pantalla de los turnos a las áreas competentes en el sistema saimex - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia, con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité - Acta del Comité de Transparencia - Índice de Información reservada - Respuestas por parte de las áreas competentes, con anexos - Recurso de revisión original - Oficios de notificación de la Unidad de Transparencia del recurso de revisión a las áreas competentes - Informes de justificación de las áreas competentes -En caso de existir nueva clasificación de datos, se solicitan nuevamente,: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia -Acta del Comité de transparencia -Informe de Justificación enviado al INFOEM - Resolución del Infoem recibida en la Unidad de Transparencia -Oficios de notificación de la resolución a las áreas competentes- -Indicar el tiempo que las áreas tienen para otorgar la respuesta - En caso de existir clasificación de información nuevamente: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia - Acta del Comité de Transparencia - Respuesta de cada una de las áreas a la resolución - Notificación de la respuesta a la resolución de la Unidad de transparencia al infoem - Estado de cumplimiento o incumplimiento - Favor de especificar si el asunto lo tiene la Contraloría del Infoem - indicar si el recurso genera alguna responsabilidad directa a algún funcionario público -indicar si existe apercibimiento por parte del infoem -indicar si el asunto se encuentra concluído o en proceso - indicar qué áreas dieron la respuesta completa y que áreas” (sic)

	06622/TOLUCA/IP/2025
	“Del recurso de revisión 02858/INFOEM/IP/RR/2025 solicitamos los siguientes documentos: - Solicitud original - Captura de pantalla de los turnos a las áreas competentes en el sistema saimex - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia, con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité - Acta del Comité de Transparencia - Índice de Información reservada - Respuestas por parte de las áreas competentes, con anexos - Recurso de revisión original - Oficios de notificación de la Unidad de Transparencia del recurso de revisión a las áreas competentes - Informes de justificación de las áreas competentes -En caso de existir nueva clasificación de datos, se solicitan nuevamente,: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia -Acta del Comité de transparencia -Informe de Justificación enviado al INFOEM - Resolución del Infoem recibida en la Unidad de Transparencia -Oficios de notificación de la resolución a las áreas competentes- -Indicar el tiempo que las áreas tienen para otorgar la respuesta - En caso de existir clasificación de información nuevamente: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia - Acta del Comité de Transparencia - Respuesta de cada una de las áreas a la resolución - Notificación de la respuesta a la resolución de la Unidad de transparencia al infoem - Estado de cumplimiento o incumplimiento - Favor de especificar si el asunto lo tiene la Contraloría del Infoem - indicar si el recurso genera alguna responsabilidad directa a algún funcionario público -indicar si existe apercibimiento por parte del infoem -indicar si el asunto se encuentra concluído o en proceso - indicar qué áreas dieron la respuesta completa y que áreas” (sic)

	06617/TOLUCA/IP/2025
	“Del recurso de revisión 022803/INFOEM/IP/RR/2025 solicitamos los siguientes documentos: - Solicitud original - Captura de pantalla de los turnos a las áreas competentes en el sistema saimex - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia, con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité - Acta del Comité de Transparencia - Índice de Información reservada - Respuestas por parte de las áreas competentes, con anexos - Recurso de revisión original - Oficios de notificación de la Unidad de Transparencia del recurso de revisión a las áreas competentes - Informes de justificación de las áreas competentes -En caso de existir nueva clasificación de datos, se solicitan nuevamente,: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia -Acta del Comité de transparencia -Informe de Justificación enviado al INFOEM - Resolución del Infoem recibida en la Unidad de Transparencia -Oficios de notificación de la resolución a las áreas competentes- -Indicar el tiempo que las áreas tienen para otorgar la respuesta - En caso de existir clasificación de información nuevamente: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia - Acta del Comité de Transparencia - Respuesta de cada una de las áreas a la resolución - Notificación de la respuesta a la resolución de la Unidad de transparencia al infoem - Estado de cumplimiento o incumplimiento - Favor de especificar si el asunto lo tiene la Contraloría del Infoem - indicar si el recurso genera alguna responsabilidad directa a algún funcionario público -indicar si existe apercibimiento por parte del infoem -indicar si el asunto se encuentra concluído o en proceso - indicar qué áreas dieron la respuesta completa y que áreas” (sic)

	06612/TOLUCA/IP/2025
	“Del recurso de revisión 02798/INFOEM/IP/RR/2025 solicitamos los siguientes documentos: - Solicitud original - Captura de pantalla de los turnos a las áreas competentes en el sistema saimex - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia, con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité - Acta del Comité de Transparencia - Índice de Información reservada - Respuestas por parte de las áreas competentes, con anexos - Recurso de revisión original - Oficios de notificación de la Unidad de Transparencia del recurso de revisión a las áreas competentes - Informes de justificación de las áreas competentes -En caso de existir nueva clasificación de datos, se solicitan nuevamente,: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia -Acta del Comité de transparencia -Informe de Justificación enviado al INFOEM - Resolución del Infoem recibida en la Unidad de Transparencia -Oficios de notificación de la resolución a las áreas competentes- -Indicar el tiempo que las áreas tienen para otorgar la respuesta - En caso de existir clasificación de información nuevamente: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia - Acta del Comité de Transparencia - Respuesta de cada una de las áreas a la resolución - Notificación de la respuesta a la resolución de la Unidad de transparencia al infoem - Estado de cumplimiento o incumplimiento - Favor de especificar si el asunto lo tiene la Contraloría del Infoem - indicar si el recurso genera alguna responsabilidad directa a algún funcionario público -indicar si existe apercibimiento por parte del infoem -indicar si el asunto se encuentra concluído o en proceso - indicar qué áreas dieron la respuesta completa y que áreas” (sic)

	06604/TOLUCA/IP/2025
	“Del recurso de revisión 02736/INFOEM/IP/RR/2025 solicitamos los siguientes documentos: - Solicitud original - Captura de pantalla de los turnos a las áreas competentes en el sistema saimex - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia, con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité - Acta del Comité de Transparencia - Índice de Información reservada - Respuestas por parte de las áreas competentes, con anexos - Recurso de revisión original - Oficios de notificación de la Unidad de Transparencia del recurso de revisión a las áreas competentes - Informes de justificación de las áreas competentes -En caso de existir nueva clasificación de datos, se solicitan nuevamente,: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia -Acta del Comité de transparencia -Informe de Justificación enviado al INFOEM - Resolución del Infoem recibida en la Unidad de Transparencia -Oficios de notificación de la resolución a las áreas competentes- -Indicar el tiempo que las áreas tienen para otorgar la respuesta - En caso de existir clasificación de información nuevamente: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia - Acta del Comité de Transparencia - Respuesta de cada una de las áreas a la resolución - Notificación de la respuesta a la resolución de la Unidad de transparencia al infoem - Estado de cumplimiento o incumplimiento - Favor de especificar si el asunto lo tiene la Contraloría del Infoem - indicar si el recurso genera alguna responsabilidad directa a algún funcionario público -indicar si existe apercibimiento por parte del infoem -indicar si el asunto se encuentra concluído o en proceso - indicar qué áreas dieron la respuesta completa y que áreas” (sic)

	06599/TOLUCA/IP/2025
	“Del recurso de revisión 02697/INFOEM/IP/RR/2025 solicitamos los siguientes documentos: - Solicitud original - Captura de pantalla de los turnos a las áreas competentes en el sistema saimex - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia, con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité - Acta del Comité de Transparencia - Índice de Información reservada - Respuestas por parte de las áreas competentes, con anexos - Recurso de revisión original - Oficios de notificación de la Unidad de Transparencia del recurso de revisión a las áreas competentes - Informes de justificación de las áreas competentes -En caso de existir nueva clasificación de datos, se solicitan nuevamente,: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia -Acta del Comité de transparencia -Informe de Justificación enviado al INFOEM - Resolución del Infoem recibida en la Unidad de Transparencia -Oficios de notificación de la resolución a las áreas competentes- -Indicar el tiempo que las áreas tienen para otorgar la respuesta - En caso de existir clasificación de información nuevamente: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia - Acta del Comité de Transparencia - Respuesta de cada una de las áreas a la resolución - Notificación de la respuesta a la resolución de la Unidad de transparencia al infoem - Estado de cumplimiento o incumplimiento - Favor de especificar si el asunto lo tiene la Contraloría del Infoem - indicar si el recurso genera alguna responsabilidad directa a algún funcionario público -indicar si existe apercibimiento por parte del infoem -indicar si el asunto se encuentra concluído o en proceso - indicar qué áreas dieron la respuesta completa y que áreas” (sic)

	06594/TOLUCA/IP/2025
	“Del recurso de revisión 02692/INFOEM/IP/RR/2025 solicitamos los siguientes documentos: - Solicitud original - Captura de pantalla de los turnos a las áreas competentes en el sistema saimex - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia, con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité - Acta del Comité de Transparencia - Índice de Información reservada - Respuestas por parte de las áreas competentes, con anexos - Recurso de revisión original - Oficios de notificación de la Unidad de Transparencia del recurso de revisión a las áreas competentes - Informes de justificación de las áreas competentes -En caso de existir nueva clasificación de datos, se solicitan nuevamente,: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia -Acta del Comité de transparencia -Informe de Justificación enviado al INFOEM - Resolución del Infoem recibida en la Unidad de Transparencia -Oficios de notificación de la resolución a las áreas competentes- -Indicar el tiempo que las áreas tienen para otorgar la respuesta - En caso de existir clasificación de información nuevamente: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia - Acta del Comité de Transparencia - Respuesta de cada una de las áreas a la resolución - Notificación de la respuesta a la resolución de la Unidad de transparencia al infoem - Estado de cumplimiento o incumplimiento - Favor de especificar si el asunto lo tiene la Contraloría del Infoem - indicar si el recurso genera alguna responsabilidad directa a algún funcionario público -indicar si existe apercibimiento por parte del infoem -indicar si el asunto se encuentra concluído o en proceso - indicar qué áreas dieron la respuesta completa y que áreas” (Sic)

	06589/TOLUCA/IP/2025
	Del recurso de revisión 02687/INFOEM/IP/RR/2025 solicitamos los siguientes documentos: - Solicitud original - Captura de pantalla de los turnos a las áreas competentes en el sistema saimex - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia, con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité - Acta del Comité de Transparencia - Índice de Información reservada - Respuestas por parte de las áreas competentes, con anexos - Recurso de revisión original - Oficios de notificación de la Unidad de Transparencia del recurso de revisión a las áreas competentes - Informes de justificación de las áreas competentes -En caso de existir nueva clasificación de datos, se solicitan nuevamente,: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia -Acta del Comité de transparencia -Informe de Justificación enviado al INFOEM - Resolución del Infoem recibida en la Unidad de Transparencia -Oficios de notificación de la resolución a las áreas competentes- -Indicar el tiempo que las áreas tienen para otorgar la respuesta - En caso de existir clasificación de información nuevamente: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia - Acta del Comité de Transparencia - Respuesta de cada una de las áreas a la resolución - Notificación de la respuesta a la resolución de la Unidad de transparencia al infoem - Estado de cumplimiento o incumplimiento - Favor de especificar si el asunto lo tiene la Contraloría del Infoem - indicar si el recurso genera alguna responsabilidad directa a algún funcionario público -indicar si existe apercibimiento por parte del infoem -indicar si el asunto se encuentra concluído o en proceso - indicar qué áreas dieron la respuesta completa y que áreas

	06584/TOLUCA/IP/2025
	“Del recurso de revisión 02682/INFOEM/IP/RR/2025 solicitamos los siguientes documentos: - Solicitud original - Captura de pantalla de los turnos a las áreas competentes en el sistema saimex - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia, con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité - Acta del Comité de Transparencia - Índice de Información reservada - Respuestas por parte de las áreas competentes, con anexos - Recurso de revisión original - Oficios de notificación de la Unidad de Transparencia del recurso de revisión a las áreas competentes - Informes de justificación de las áreas competentes -En caso de existir nueva clasificación de datos, se solicitan nuevamente,: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia -Acta del Comité de transparencia -Informe de Justificación enviado al INFOEM - Resolución del Infoem recibida en la Unidad de Transparencia -Oficios de notificación de la resolución a las áreas competentes- -Indicar el tiempo que las áreas tienen para otorgar la respuesta - En caso de existir clasificación de información nuevamente: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia - Acta del Comité de Transparencia - Respuesta de cada una de las áreas a la resolución - Notificación de la respuesta a la resolución de la Unidad de transparencia al infoem - Estado de cumplimiento o incumplimiento - Favor de especificar si el asunto lo tiene la Contraloría del Infoem - indicar si el recurso genera alguna responsabilidad directa a algún funcionario público -indicar si existe apercibimiento por parte del infoem -indicar si el asunto se encuentra concluído o en proceso - indicar qué áreas dieron la respuesta completa y que áreas” (sic)

	06579/TOLUCA/IP/2025
	“Del recurso de revisión 02677/INFOEM/IP/RR/2025 solicitamos los siguientes documentos: - Solicitud original - Captura de pantalla de los turnos a las áreas competentes en el sistema saimex - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia, con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité - Acta del Comité de Transparencia - Índice de Información reservada - Respuestas por parte de las áreas competentes, con anexos - Recurso de revisión original - Oficios de notificación de la Unidad de Transparencia del recurso de revisión a las áreas competentes - Informes de justificación de las áreas competentes -En caso de existir nueva clasificación de datos, se solicitan nuevamente,: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia -Acta del Comité de transparencia -Informe de Justificación enviado al INFOEM - Resolución del Infoem recibida en la Unidad de Transparencia -Oficios de notificación de la resolución a las áreas competentes- -Indicar el tiempo que las áreas tienen para otorgar la respuesta - En caso de existir clasificación de información nuevamente: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia - Acta del Comité de Transparencia - Respuesta de cada una de las áreas a la resolución - Notificación de la respuesta a la resolución de la Unidad de transparencia al infoem - Estado de cumplimiento o incumplimiento - Favor de especificar si el asunto lo tiene la Contraloría del Infoem - indicar si el recurso genera alguna responsabilidad directa a algún funcionario público -indicar si existe apercibimiento por parte del infoem -indicar si el asunto se encuentra concluído o en proceso - indicar qué áreas dieron la respuesta completa y que áreas” (Sic)

	06574/TOLUCA/IP/2025
	“Del recurso de revisión 02673/INFOEM/IP/RR/2025 solicitamos los siguientes documentos: - Solicitud original - Captura de pantalla de los turnos a las áreas competentes en el sistema saimex - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia, con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité - Acta del Comité de Transparencia - Índice de Información reservada - Respuestas por parte de las áreas competentes, con anexos - Recurso de revisión original - Oficios de notificación de la Unidad de Transparencia del recurso de revisión a las áreas competentes - Informes de justificación de las áreas competentes -En caso de existir nueva clasificación de datos, se solicitan nuevamente,: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia -Acta del Comité de transparencia -Informe de Justificación enviado al INFOEM - Resolución del Infoem recibida en la Unidad de Transparencia -Oficios de notificación de la resolución a las áreas competentes- -Indicar el tiempo que las áreas tienen para otorgar la respuesta - En caso de existir clasificación de información nuevamente: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia - Acta del Comité de Transparencia - Respuesta de cada una de las áreas a la resolución - Notificación de la respuesta a la resolución de la Unidad de transparencia al infoem - Estado de cumplimiento o incumplimiento - Favor de especificar si el asunto lo tiene la Contraloría del Infoem - indicar si el recurso genera alguna responsabilidad directa a algún funcionario público -indicar si existe apercibimiento por parte del infoem -indicar si el asunto se encuentra concluído o en proceso - indicar qué áreas dieron la respuesta completa y que áreas” (Sic)

	06569/TOLUCA/IP/2025
	Del recurso de revisión 02668/INFOEM/IP/RR/2025 solicitamos los siguientes documentos: - Solicitud original - Captura de pantalla de los turnos a las áreas competentes en el sistema saimex - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia, con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité - Acta del Comité de Transparencia - Índice de Información reservada - Respuestas por parte de las áreas competentes, con anexos - Recurso de revisión original - Oficios de notificación de la Unidad de Transparencia del recurso de revisión a las áreas competentes - Informes de justificación de las áreas competentes -En caso de existir nueva clasificación de datos, se solicitan nuevamente,: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia con sus anexos - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia -Acta del Comité de transparencia -Informe de Justificación enviado al INFOEM - Resolución del Infoem recibida en la Unidad de Transparencia -Oficios de notificación de la resolución a las áreas competentes- -Indicar el tiempo que las áreas tienen para otorgar la respuesta - En caso de existir clasificación de información nuevamente: - Oficios de clasificación de información de las áreas para el Comité de Transparencia - Oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia - Acta del Comité de Transparencia - Respuesta de cada una de las áreas a la resolución - Notificación de la respuesta a la resolución de la Unidad de transparencia al infoem - Estado de cumplimiento o incumplimiento - Favor de especificar si el asunto lo tiene la Contraloría del Infoem - indicar si el recurso genera alguna responsabilidad directa a algún funcionario público -indicar si existe apercibimiento por parte del infoem -indicar si el asunto se encuentra concluído o en proceso - indicar qué áreas dieron la respuesta completa y que áreas


Modalidad de Entrega: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Prórroga. En fechas nueve de diciembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado informó que el plazo de quince días hábiles para atender las solicitudes de mérito, de conformidad con el artículo 163 de la Ley de Transparencia Local, fue prorrogado por siete días más conforme acuerdo aprobado en sesión del Comité de Transparencia. 
De esta manera, como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso particular que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que NO se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues no se adjuntó el Acta que contiene el Acuerdo del Comité de Transparencia de dicho ente público, mediante el cual se aprobara la ampliación del plazo para dar atención a la solicitud de información.
3. Respuestas. El dieciocho y diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
	Número de recurso de revisión
	Respuestas

	00124/INFOEM/IP/RR/2026, (en respuesta hace referencia a un recurso distinto)
00134/INFOEM/IP/RR/2026,

	
· Oficio a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos físicos y electrónicos que obran en esa Unidad de Transparencia refirió que en la descarga individual de cada acuse tendría que invertir recurso humano, tecnológico y de tiempo para entregar la información ad hoc; no obstante indicó que la información referida en la solicitud podría ser consultada en la página oficial de este Instituto, proporcionando el siguiente link:
[image: ]


	00119/INFOEM/IP/RR/2026
00129/INFOEM/IP/RR/2026
00139/INFOEM/IP/RR/2026
00144/INFOEM/IP/RR/2026
00149/INFOEM/IP/RR/2026
00154/INFOEM/IP/RR/2026
00159/INFOEM/IP/RR/2026
00164/INFOEM/IP/RR/2026
00169/INFOEM/IP/RR/2026
00174/INFOEM/IP/RR/2026
	· Oficio a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos físicos y electrónicos que obran en esa Unidad de Transparencia refirió que en la descarga individual de cada acuse tendría que invertir recurso humano, tecnológico y de tiempo para entregar la información ad hoc; no obstante indicó que la información referida en la solicitud podría ser consultada en la página oficial de este Instituto, proporcionando el siguiente link:
[image: ]

· En un archivo pdf entregado en datos abiertos se proporcionó el link entregado en el oficio señalado en el punto anterior, así como los pasos para consultar en la página oficial de este Instituto las resoluciones recaídas a los recursos de revisión en versión pública.



4. De los Recursos de Revisión. Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, en fecha treinta de diciembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión indicados; sin embargo al ser interpuestos en día inhábil, se tuvieron por presentados el doce de enero de dos mil veintiséis, en los cuales se señaló como acto impugnado y motivos de inconformidad, lo siguiente:
	Folio Solicitudes de Información/Folio Recursos de revisión.
	Actos impugnados
	Razones o motivos de inconformidad

	  06627/TOLUCA/IP/2025
00119/INFOEM/IP/RR/2026
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada

	06622/TOLUCA/IP/2025
00124/INFOEM/IP/RR/2026
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada

	06617/TOLUCA/IP/2025
00129/INFOEM/IP/RR/2026
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada

	   06612/TOLUCA/IP/2025
00134/INFOEM/IP/RR/2026
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada

	06604/TOLUCA/IP/2025
00139/INFOEM/IP/RR/2026
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada

	06599/TOLUCA/IP/2025
00144/INFOEM/IP/RR/2026
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada

	06594/TOLUCA/IP/2025
00149/INFOEM/IP/RR/2026
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada

	06589/TOLUCA/IP/2025
00154/INFOEM/IP/RR/2026
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada

	06584/TOLUCA/IP/2025
00159/INFOEM/IP/RR/2026
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada

	06579/TOLUCA/IP/2025
00164/INFOEM/IP/RR/2026
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada

	06574/TOLUCA/IP/2025
00169/INFOEM/IP/RR/2026
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada

	06569/TOLUCA/IP/2025
00174/INFOEM/IP/RR/2026

	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada
	No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos se quiere hacer los chistosos en el link que mandan de informe no esta toda la información que se solicita ahí solo esta el número de recurso y se pide el expediente completo y no lo entregan lo ocultan se exige se entregue dicen que para que lo entrega si el infoem ya se va y no los obligara a entregar que además le dan dinero para que todo se los apruebe eso dice el Titular y Éramos y que decir de Cielito que dice que ella siempre los atedio así y no pasaba nada que no dieran nada que el ifoem es un corrupto también que no les puede hacer nada



5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los recursos de revisión 00119/INFOEM/IP/RR/2026, 00124/INFOEM/IP/RR/2026, 00129/INFOEM/IP/RR/2026, 00134/INFOEM/IP/RR/2026, 00139/INFOEM/IP/RR/2026, 00144/INFOEM/IP/RR/2026, 00149/INFOEM/IP/RR/2026, 00154/INFOEM/IP/RR/2026, 00159/INFOEM/IP/RR/2026, 00164/INFOEM/IP/RR/2026, 00169/INFOEM/IP/RR/2026  y 00174/INFOEM/IP/RR/2026, se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

6. Admisión del Recurso de revisión. El quince y dieciséis de enero de dos mil veintiséis, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]7. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado en fecha veintiséis y veintisiete de enero de dos mil veintiséis, rindió sus informes justificados ratificando en lo medular la respuesta inicial.

Documentos rendidos en informe justificado que fueron puestos a la vista de la parte Recurrente a fin de que hiciera valer sus manifestaciones o rindiera alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

8. Acumulación de los recursos de revisión. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, mediante acuerdo de acumulación interna del seis de febrero de dos mil veintiséis se determinó acumular los Recursos de Revisión 00119/INFOEM/IP/RR/2026, 00124/INFOEM/IP/RR/2026, 00129/INFOEM/IP/RR/2026, 00134/INFOEM/IP/RR/2026, 00139/INFOEM/IP/RR/2026, 00144/INFOEM/IP/RR/2026, 00149/INFOEM/IP/RR/2026, 00154/INFOEM/IP/RR/2026, 00159/INFOEM/IP/RR/2026, 00164/INFOEM/IP/RR/2026, 00169/INFOEM/IP/RR/2026  y 00174/INFOEM/IP/RR/2026,. 

[bookmark: _heading=h.wxg1acjo1sxz]9. Cierre de instrucción. En fechas doce de febrero de dos mil veintiséis, con fundamento en lo establecido en el artículo 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados los medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XXIV, y  11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió las respuestas a las solicitudes de información el dieciocho y diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, se tuvieron por presentados el doce de enero de dos mil veintiséis esto es, el primer y segundo día hábil siguiente a aquel en que se tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 

En este sentido, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien la parte Recurrente no proporcionó nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX; sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar las solicitudes de acceso a la información pública como concluidas, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
[…]”


Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte que, el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será; verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio de los recursos de revisión. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en las respuestas proporcionadas, es necesario mencionar que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


Dicho lo anterior, en el caso se analizará el agravio hecho valer por la parte Recurrente que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la negativa a la información solicitada.

Para ello, conviene iniciar el presente estudio señalando que, del análisis a las solicitudes de información, se advierte que la persona solicitante requirió del Sujeto Obligado, respecto de los recursos de revisión 02838/INFOEM/IP/RR/2025, 02858/INFOEM/IP/RR/2025, 22803/INFOEM/IP/RR/2025, 02798/INFOEM/IP/RR/2025, 02736/INFOEM/IP/RR/2025, 02697/INFOEM/IP/RR/2025, 02692/INFOEM/IP/RR/2025, 02687/INFOEM/IP/RR/2025, 02682/INFOEM/IP/RR/2025, 02677/INFOEM/IP/RR/2025, 02673/INFOEM/IP/RR/2025 y 02668/INFOEM/IP/RR/2025, medularmente lo siguiente:

1. Solicitud de información que dio origen al recurso.
2. Capturas de pantalla de los turnos de la solicitud de información a las áreas competentes. 
3. Oficios con la propuesta de clasificación de información emitidos por las áreas competentes y dirigidos al Comité de Transparencia, con sus anexos; oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia para llevar a cabo la clasificación; y, el Acta del Comité de Transparencia levantada; 
4. Índice de Información Reservada; 
5. Respuestas por parte de las áreas competentes, con anexos; 
6. Formato del Recurso de revisión;
7. Oficios de turno de la Unidad de Transparencia del recurso de revisión a las áreas competentes;
8. Informes de justificación rendidos por las áreas competentes;
9. Resolución recaída al recurso de revisión. 
10. Oficios de notificación de la resolución a las áreas competentes. 
11. Documentos entregados como respuesta por las áreas competentes en cumplimiento a la resolución del recurso;
12. En caso de volverse a clasificar la información, entregar los oficios con la propuesta de clasificación emitidos por las áreas competentes dirigidos al Comité de Transparencia, con anexos; los oficios de convocatoria para la sesión del Comité de Transparencia para llevar a cabo la clasificación; y, el Acta del Comité de Transparencia levantada;
13. Estado de cumplimiento o incumplimiento;
14. Indicar si el asunto lo tiene la Contraloría del Infoem;
15. Indicar si el recurso genera alguna responsabilidad directa a algún funcionario público.
16. Indicar si existe apercibimiento por parte del infoem;
17. Indicar si el asunto se encuentra concluido o en proceso.
18. Indicar que áreas dieron la respuesta completa.

[bookmark: _heading=h.1y810tw]De lo anterior, es necesario precisar que por cuanto hace a los requerimientos de los numerales 13, 14, 15, 16, 17 y 18, los mismos van encaminados a obtener un pronunciamiento específico por parte del ente obligado, en razón de que el particular solicita lo siguiente:

· Se informe el estado de cumplimiento o incumplimiento;
· Indicar si el asunto lo tiene la Contraloría del Infoem;
· Indicar si el recurso genera alguna responsabilidad directa a algún funcionario público.
· Indicar si existe apercibimiento por parte del infoem; y
· Indicar si el asunto se encuentra concluido o en proceso.
· Indicar que áreas dieron la respuesta completa

De lo anterior, se considera que atendiendo los términos en que se formularon dichos requerimientos, se desprende que la pretensión de la persona solicitante es obtener un pronunciamiento del Sujeto Obligado en el sentido de que responda una situación en particular con relación a cada recurso de revisión.
 
Situación la anterior que conlleva a precisar que con tales planteamientos no se pretendió ejercer el derecho de acceso a la información pública; sino que por este medio se presentaron interrogantes cuya finalidad consiste en obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, que no es factible atenderse vía acceso a la información pública, toda vez, que la atención a dichos puntos no se pueden colmarían con documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado.

Por tanto, dichos requerimientos NO constituyen un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante solicitudes de acceso a la información pública, porque se trata de planteamientos subjetivos, interrogantes o declaraciones vertidos por la persona solicitante, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho a la libre expresión y en todo caso a un derecho de petición.

No obstante, en caso de existir algún documento o constancia en los expedientes aperturados con motivo de los recursos de revisión peticionados que pueda dar atención a los planteamientos formulados por el particular, con la entrega que, en su caso proceda de los expedientes de mérito, se considera que ahí podrá localizar la información que es del interés del particular.

Por otro lado, con relación al requerimiento marcado en el numeral 2 relativo a las capturas de pantalla de los turnos de la solicitud de información a las áreas competentes, es de indicar que dicho punto conlleva el procesamiento de información a lo cual no está constreñido el Sujeto Obligado de conformidad con el segundo párrafo del artículo 12 de la Ley de Transparencia Local que indica que, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre; obligación de proporcionar información que no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante.

De esta manera, si bien existe obligación normativa de los Titulares de las Unidades de Transparencia de turnar las solicitudes de información a las áreas competentes; dicha atribución no conlleva el generar una captura de pantalla de los turnos de las solicitudes vía SAIMEX, ya que implicaría procesar información para entregarla conforme el interés del particular.

En consecuencia, para colmar dicho punto bastará con que el ente obligado, entregue los documentos o constancias que integran los expedientes aperturados con motivo de los recursos de revisión indicados, tal y como obren en sus archivos.

Precisado lo anterior, se continúa con el análisis del resto de los requerimientos, arribando a la premisa de que la pretensión del particular es obtener la totalidad de las documentales que integran los expedientes relacionados con los recursos de revisión referidos, generadas a la fecha de presentación de las solicitudes de información. 

Así, en respuesta a las solicitudes de acceso a la información el Sujeto Obligado se pronunció por conducto del Titular de la Unidad de Transparencia, quien informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos físicos y electrónicos que obran en esa Unidad de Transparencia refirió que en la descarga individual de cada acuse tendría que invertir recurso humano, tecnológico y de tiempo para entregar la información ad hoc; no obstante indicó que la información referida en la solicitud podría ser consultada en la página oficial de este Instituto, proporcionando el link para su consulta, así como, en algunos casos, los pasos para consultar en la página oficial de este Instituto las resoluciones recaídas a los recursos de revisión en versión pública.

Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente promovió el presente recurso de revisión en el que a manera de motivos de inconformidad se adolece medularmente de la negativa a la entrega de la información requerida.

Admitidos los presentes recursos de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integraron los expedientes y se pusieron a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [3:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


Consecuentemente, de las constancias que integran los expedientes en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados a través de los cuales en lo medular se ratificaron las respuestas iniciales.

Por su lado, la parte Recurrente fue omisa en hacer valer manifestaciones o rendir alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes.

Bajo ese contexto, se procede al análisis de la naturaleza de la información requerida, y para ello resulta conveniente traer a contexto el contenido de los artículos 53 fracciones II, IV, IX y X, y 59 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
[…]
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
[…]
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
[…]
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
[…]”

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
[…]
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
[…]”

(Énfasis añadido)

Como se desprende de lo anterior, constituye una obligación de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, llevar trámites internos necesarios para la atención de las mismas (turnar la solicitud de información a las áreas competentes), presentar ante el Comité de Transparencia la propuesta de clasificación de información elaborada por los servidores públicos habilitados competentes, así como llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, la resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y el cumplimiento dado a las mismas.

Por tanto, se advierte que en los archivos del ente obligado obra tanto el registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, la resolución a los recursos de revisión y el cumplimiento dado a las mismas, como los soportes documentales con los que se alimenta dicho registro. 

De ahí que se desprende que existe fuente obligacional para que el ente obligado cuente con los documentos que integran los expedientes relacionados con los recursos de revisión referidos, generadas a la fecha de presentación de las solicitudes de información, desde la solicitud de información hasta el cumplimiento que, en su caso, procedió sobre la resolución recaída a los medios de impugnación.

Ahora, en el caso es de recordar que, quien se pronunció fue el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado; área que conforme el artículo 114, fracción II, del Bando Municipal de Toluca, dos mil veinticinco, en relación con el artículo 5.41 fracción I, del Código Reglamentario Municipal, se encuentra bajo la estructura orgánica del Ayuntamiento de Toluca y es la encargada de conocer todo lo relacionado a garantizar el derecho de acceso a la información, y la protección de datos personales de la Administración Municipal.

Así, se advierte que fue la propia Unidad de Transparencia en su calidad de Servidor Público Habilitado quien atendió las solicitudes, que ve las cuestiones relacionadas con el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales del Ayuntamiento. 

En ese sentido, se tiene que se pronunció la unidad administrativa competente, cumpliéndose con el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que se turnó la solicitud al área que puede conocer de la información requerida de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

No obstante, si bien en el caso se pronunció la unidad administrativa competente, en el caso no se colmó en su totalidad el derecho de acceso a la información pública del particular.

Se afirma lo anterior, en razón de que el servidor público habilitado competente, da un cumplimiento parcial, al únicamente hacer entrega de un link que remite a la página de este Instituto, así como en algunos casos los pasos para consultar en dicho enlace la resolución recaída al medio de impugnación referido en las solicitudes de información, como se muestra:

[image: ]
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Sin embargo, tomando en consideración lo precisado en párrafos anteriores, la resolución de los recursos de revisión no es el único documento que integra los expedientes requeridos, pues los mismos se integran por documentales que van desde la solicitud de información hasta aquellas derivadas del cumplimiento que, en su caso, procedió sobre la resolución recaída a los medios de impugnación y el seguimiento al cumplimiento por parte de este Instituto.

Máxime que del análisis que realizó este Órgano Garante a las constancias que obran en los mismos, se desprende que estos se conforman, de manera enunciativa más no limitativa, de los siguientes documentos:

· Las solicitudes de acceso a información pública,
· Los documentos que dan cuenta de los turnos de las solicitudes a las áreas competentes, 
· Las respuestas por parte de las áreas competentes, 
· En su caso, actas de sesión del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado en las que se lleva a cabo la clasificación de información,
· Los formatos de interposición de los recursos de revisión, 
· En su caso, los oficios o documentos a través de los cuales la Unidad de Transparencia notifica a las áreas competentes el recurso de revisión interpuesto.
· Los documentos que dan cuenta de los informes justificados, 
· La resolución recaída a los recursos de revisión,
· En su caso, documentos entregados en cumplimiento a la resolución recaída a los recursos de revisión.

De esta manera, es que al no entregarse todas las documentales que integran los expedientes de los recursos de revisión antes precisados, se tiene que los motivos de inconformidad del particular devienen parcialmente fundados, siendo procedente Modificar las respuestas del Sujeto Obligado y ordenar que en cumplimiento a la presente resolución se entregue, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

· La totalidad de las documentales que integran los expedientes relacionados con recursos de revisión 02838/INFOEM/IP/RR/2025, 02858/INFOEM/IP/RR/2025, 02798/INFOEM/IP/RR/2025, 02736/INFOEM/IP/RR/2025, y 02668/INFOEM/IP/RR/2025, generadas al dieciocho y diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco (fechas de presentación de las solicitudes relacionadas con los medios de impugnación que se resuelven).

De las causas de sobreseimiento de los recursos de revisión 00129/INFOEM/IP/RR/2026, 00144/INFOEM/IP/RR/2026, 00149/INFOEM/IP/RR/2026, 00154/INFOEM/IP/RR/2026, 00159/INFOEM/IP/RR/2026, 00164/INFOEM/IP/RR/2026 y 00169/INFOEM/IP/RR/2026

Respecto al Recurso de Revisión 00129/INFOEM/IP/RR/2026, se procede a analizar la fracción V, del artículo 192, de la Ley de la materia, es decir, que por cualquier motivo quede sin materia, para lo cual resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente del Recurso Revisión, se desprende que el Particular requirió información relacionada con el Recurso de Revisión 022803/INFOEM/IP/RR/2025.

Al respecto, este Instituto verificó el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense encontrando que en dos mil veinticinco ingresaron un total de 14706 Recursos de Revisión, motivo por el cual se advierte que la información requerida resulta inexistente, pues derivado de la búsqueda se acreditó que dentro de este Instituto no se creó el expediente aludido por el Recurrente; por lo que, este Instituto considera que en dicha solicitud resulta inatendible el requerimiento de información.

Por otra parte, en relación con los Recursos de Revisión 00144/INFOEM/IP/RR/2026, 00149/INFOEM/IP/RR/2026, 00154/INFOEM/IP/RR/2026, 00159/INFOEM/IP/RR/2026, 00164/INFOEM/IP/RR/2026, y 00169/INFOEM/IP/RR/2026, en los cuales se requirió información relacionada con los expedientes 02697/INFOEM/IP/RR/2025, 02692/INFOEM/IP/RR/2025, 02687/INFOEM/IP/RR/2025, 02682/INFOEM/IP/RR/2025, 02677/INFOEM/IP/RR/2025 y 02673/INFOEM/IP/RR/2025  de la revisión del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se advierte que dichos expedientes corresponden a Sujetos Obligados diversos al Ayuntamiento de Toluca, a saber de los Ayuntamientos de Tianguistenco, Valle de Chalco Solidaridad, Almoloya del Río, Tenancingo, y del Poder Judicial, por lo que se advierte que el Ayuntamiento de Toluca resulta incompetente para conocer respecto a los requerimientos informativos señalados, tal y como se muestra a continuación.


[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]

[image: ]

[image: ]
[image: ]

[image: ]

Por ende, las solicitudes de dichos recursos no pueden ser cubiertos por el Sujeto Obligado toda vez que corresponden a diverso Sujeto Obligado.  

En esta razón, respecto a los citados recursos de revisión se considera que han quedado sin materia, por resultar este Sujeto Obligado notoriamente incompetente para colmar con la entrega de la información.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Asimismo, se destaca el deber de las Unidades de Transparencia de detectar y manifestar la notoria incompetencia, contenida en las solicitudes de información, tal y como lo establece el artículo 167 de la Ley de Transparencia Estatal.

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

En ese sentido, resulta evidente que El Sujeto Obligado no cuenta con las atribuciones para generar, poseer o administrar la información relativa a  expedientes generados con motivo de las solicitudes de información de otros sujetos obligados.
Con relación a la problemática expuesta, se comprende que ante las diversas solicitudes tanto de información pública como del ejercicio de los derechos ARCO, se tiene que, en ocasiones, los solicitantes interponen sus solicitudes ante un sujeto obligado que no es el que cuenta con las facultades, competencias o atribuciones para generar, poseer o administrar la información o datos solicitados.

Ante dicha situación, la Ley de Transparencia estatal prevé en su artículo 167, lo siguiente:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.” (Sic)

Del artículo en cita se desprenden las siguientes premisas:

· Que en los supuestos en los que las unidades de transparencia determinen una notoria incompetencia, esta situación se deberá hacer del conocimiento del Recurrente en un término de tres días hábiles posteriores al ingreso de la solicitud y, de ser posible, orientarlo para que dirija su solicitud ante el sujeto obligado competente.
· Que si los sujetos obligados están facultados parcialmente para atender la solicitud están constreñidos a atender dicha parte y notificar la incompetencia en los términos señalados.
· Que una vez transcurridos los tres días establecidos y el sujeto obligado no ha declinado la competencia, puede canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente; empero, esto es potestativo.

En ese sentido, dicho artículo indica a los sujetos obligados el procedimiento que deben seguir en los supuestos en los que la incompetencia sea notoria o se trate de una incompetencia parcial; sin embargo, conviene resaltar el significado de «notorio», el cual el Diccionario de la Real Academia Española[footnoteRef:4] determinó lo siguiente: [4:  Consultado en https://dle.rae.es/notorio ] 

“notorio, ria
Del bajo latín notorius.
1. adj. Público y sabido por todos.
2. adj. Claro, evidente.
3. adj. Importante, relevante o famoso.” (Sic)

Así, la segunda acepción de notorio es lo que resulta claro y evidente, por lo que se estima que existe una laguna legal debido a que la Ley de Transparencia Local no establece qué se debe llevar a cabo cuando la incompetencia no sea notoria, o bien cuando existan facultades concurrentes entre dos o más sujetos obligados para generar la información solicitada por los particulares.

Ante dicha laguna, el Pleno del Instituto realizó una interpretación a lo dispuesto en los artículos 49 fracción II y 167 de la Ley de la materia y se emitió el criterio reiterado 01/19, en el que se estableció lo siguiente:

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.
El Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.” (Sic)

Asimismo, se determinó viable adoptar el criterio orientador con clave de control SO/002/2020 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra estipula lo siguiente:

“DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA POR PARTE DEL COMITÉ, CUANDO NO SEA NOTORIA O MANIFIESTA.  
Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.” (Sic)

Así, del contenido de ambos criterios se ha concluido que es necesario que los sujetos obligados hagan entrega del acuerdo que emitan sus Comités de Transparencia mediante los cuales se confirme la declaratoria de incompetencia, con la finalidad de que, ante la incertidumbre derivada de que dicha incompetencia no es clara, evidente o notoria, los sujetos obligados hagan entrega de un documento con el que se determine que no cuentan con las atribuciones para generar, poseer o administrar lo requerido por los solicitantes, esto con apego al el principio de certeza establecido en el artículo 9 fracción I de la Ley estatal.

Cabe señalar que este Instituto también ordenaba la entrega del acuerdo del Comité de Transparencia también se ordena cuando los sujetos obligados no hacen del conocimiento la incompetencia dentro del término de tres días establecido en el artículo 167 referido anteriormente; no obstante, dado que la Ley de la materia no establece expresamente qué se debe realizar ante dicha situación, se estima innecesario continuar con el criterio de ordenar la entrega del acuerdo del Comité de Transparencia cuando los sujetos obligados rebasen los tres días y la incompetencia sea notoria, puesto que ordenar a los sujetos obligados emitir dicho acuerdo implica una carga a las autoridades en virtud de que la incompetencia ya fue declarada y ésta es clara y evidente.

En conclusión, se estima que el acuerdo del Comité de Transparencia sólo debe ser ordenado cuando la incompetencia no sea notoria, o bien, cuando mediante el estudio correspondiente del caso en concreto se determine que existen facultades concurrentes entre dos o más sujetos obligados para generar, poseer o administrar la información solicitada.

De esta manera, en el caso en particular la incompetencia es evidente, clara y notoria, resultando innecesario hacer entrega del documento con el que se determine que no cuenta con las atribuciones para generar, poseer o administrar lo requerido, aún y cuando no se observó de forma diligente el plazo previsto en el artículo 167 de la ley de transparencia local. Por ello, ordenar al sujeto obligado emitir dicho acuerdo implicaría una carga a la autoridad en virtud de que la incompetencia ya fue declarada y ésta es clara y evidente
En virtud de lo anterior, este Órgano Garante arriba a la conclusión de que la respuesta e informe justificado del El Sujeto Obligado no se encuentra dotado de los principios de congruencia y exhaustividad, lo cierto también es que ordenar acuerdo de incompetencia no conduce a nada practico, ya que la incompetencia resulta notoria, clara y evidente. 
Bajo este contexto, con relación los recursos de revisión 00144/INFOEM/IP/RR/2026, 00149/INFOEM/IP/RR/2026, 00154/INFOEM/IP/RR/2026, 00159/INFOEM/IP/RR/2026, 00164/INFOEM/IP/RR/2026, y 00169/INFOEM/IP/RR/2026 por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del Recurrente o que por cualquier motivo quede sin materia el recurso; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 
Por otra parte, la doctrina del sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.  
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.” [Sic]
De este modo, se puede deducir que, en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo. 
Para los efectos de esta resolución, resulta oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción V de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso. 
Las consecuencias jurídicas de este motivo es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular.
[bookmark: _heading=h.xuiafy5mchig]En este tenor, se advierte que, si bien la respuesta del Sujeto Obligado como se señaló careció de congruencia y exhaustividad, lo cierto es que como se advirtió del análisis realizado, que, por una parte, la información solicitada en el recurso 00129/INFOEM/IP/RR/2026 no fue generada, y respecto a la información solicitada en los recursos 00144/INFOEM/IP/RR/2026, 00149/INFOEM/IP/RR/2026, 00154/INFOEM/IP/RR/2026, 00159/INFOEM/IP/RR/2026, 00164/INFOEM/IP/RR/2026, y 00169/INFOEM/IP/RR/2026 el Sujeto Obligado NO resulta competente para dar atención al requerimiento formulado por el particular, propiciando que los mismos queden sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis V del artículo 192 de la Ley de Transparencia local. 
 Por lo que respecto a los recursos de revisión 00144/INFOEM/IP/RR/2026, 00149/INFOEM/IP/RR/2026, 00154/INFOEM/IP/RR/2026, 00159/INFOEM/IP/RR/2026, 00164/INFOEM/IP/RR/2026, y 00169/INFOEM/IP/RR/2026 es de referir al particular que, se dejan a salvo sus derechos de presentar solicitud de acceso a la información al respectivo Sujeto Obligado, y con ello acceder a esa información pública.

Por otro lado, no pasa inadvertido que en sus motivos de inconformidad la parte recurrente señala “...No entrega la información solicita la unidad de transparencia además de ineptos, burros y opacos”.

Como se advierte la persona solicitante realizó diversos planteamientos que atentan directamente contra el prestigio de servidores públicos, y ante ello es conveniente precisar lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública debe ser ejercido de forma respetuosa, sin usar lenguaje altisonante, usando groserías o expresiones insultantes, en doble sentido, o bien, apoyándose de apodos para referirse a personas relacionadas con la función pública, cuya finalidad o intensión sea ocasionar agravios en la moral de estas.

Se considera que no se puede ejercer el derecho de acceso a la información ni el recurso de revisión para injuriar e insultar a cualquier persona relacionada con la función pública, es decir, faltando al respeto, y que dicha falta de respeto se normalice, se pase por alto como si los insultos, las injurias, las ofensas no estuvieran escritas en las solicitudes de acceso a la información o en el recurso de revisión, máxime que, como se repite su fin es hacer insultar y/o lastimar la moral de las personas relacionadas con la función pública.

Corolario a lo anterior es de hacer notar, como referencia concatenada, lo que establece el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que para el caso que nos ocupa, reza:	

“Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa;”

Si bien es cierto que la naturaleza jurídica del bien tutelado por los artículos 6 y 8 de la Constitución son distintos, lo cierto es que de una interpretación adminiculada respecto del respeto, se homologa, pues no podemos interpretar a contrario sensu que si el artículo 8 dice: “de manera pacífica y respetuosa”, se entienda que como no lo establece el artículo 6 entonces se puedan hacer las solicitudes de manera no pacifica e irrespetuosa, claro que no, y no se discute en este punto la diferencia del bien jurídico tutelado por cada artículo, sino la similitud de estos dos artículos en la forma de ejercer dichos derechos.

En ese mismo orden de ideas el artículo 9 Constitucional, refiere:

“No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta,…”

A contrario sensu, el derecho de asociación será ilegal y la asociación que resulte, disuelta, si su petición profiere injurias contra la autoridades, tampoco se discute en el presente apartado la diferencia de bien jurídico tutelado entre el artículo 6 y 8, sino la similitud en el pedir o solicitar de las autoridades algo, de forma análoga podemos ver que se pueden hacer protestas solicitando algo de la autoridad, pero sin injuriarla, sin insultarla y ello conlleva a sus personas funcionarias públicas.

Hasta aquí cabe hacer mención que los bienes jurídicos tutelados por los artículos 6, 8, y 9, son distintos, claro, se repite, eso no está en tema de análisis, pero su concatenación e interpretación de forma armónica sí, resulta contradictorio interpretar que para ejercer los bienes jurídicos consagrados en el artículo 8 si se tengan que hacer de forma respetuosa cuando se solicita algo de las autoridades, pero que del derecho de acceso a la información cuando se les pide a las mismas autoridades se pueda ofender, injuriar, calumniar, insultar, usar lenguaje ofensivo, etc. 

Ahora bien, es necesario precisar que el bien jurídico tutelado que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6, inciso A fracción III:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
...
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”

Es el derecho de acceso a la información pública, “…sin necesidad de acreditar interés alguno…” es para acceder a la información pública, en ningún momento y bajo ninguna circunstancia se puede interpretar que no acreditar interés pueda conllevar insultos, faltas de respeto, injurias, burlas, groserías y demás lenguaje soez, cuya intención sea ocasionar agravios morales a los funcionarios públicos.

Es decir, se considera que no se ejerce el bien jurídico tutelado en el artículo 6 (acceder a la información pública) si su objetivo es insultar y denigrar a los funcionarios públicos, si bien es cierto, en el presente caso hay materia de transparencia, no menos cierto es que no se observaron las formas respetuosas que consagra el artículo 8, antes citado, aplica de forma general y adminiculada con las demás disposiciones constitucionales.

Por lo tanto, se exhorta a la persona solicitante a que en futuras solicitudes de acceso a la información las formule utilizando un lenguaje que respete a las personas servidoras públicas o relacionadas con la función pública.

 Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 132, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
(…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En tal contexto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” 
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la persona solicitante.
Atento a lo anterior, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
 “Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
...
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Se deroga.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” 
Asimismo, respecto a las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, los Lineamientos Quincuagésimo y Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan lo siguiente:
 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Para la elaboración de las versiones públicas, además, se deberán observar las formalidades establecidas en los Lineamientos Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, que establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
…
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186, fracción III, así como 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.ijv98pntcd5s]III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]
[bookmark: _heading=h.h7nzb79wlra]Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión 00119/INFOEM/IP/RR/2026, 00124/INFOEM/IP/RR/2026, 00134/INFOEM/IP/RR/2026, 00139/INFOEM/IP/RR/2026, y 00174/INFOEM/IP/RR/2026, acumulados; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifican las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

· Todas las documentales que integran los expedientes relacionados con los recursos de revisión 02838/INFOEM/IP/RR/2025, 02858/INFOEM/IP/RR/2025, 02798/INFOEM/IP/RR/2025, 02736/INFOEM/IP/RR/2025, y 02668/INFOEM/IP/RR/2025, generadas al dieciocho y diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, según corresponda. 

Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Tercero. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 00129/INFOEM/IP/RR/2026, 00144/INFOEM/IP/RR/2026, 00149/INFOEM/IP/RR/2026, 00154/INFOEM/IP/RR/2026, 00159/INFOEM/IP/RR/2026, 00164/INFOEM/IP/RR/2026 y 00169/INFOEM/IP/RR/2026 por quedar sin materia, conforme al artículo 192, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.59npxyxpomjd]Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Quinto. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Sexto. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución a la parte Recurrente, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, EMITIENDO VOTO DISIDENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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